
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2017 - 0126 
 
Se le recuerda a la demandada PROMOTORA DE COMERCIO 
INMOBILIARIO S.A., que la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá acogió sus excepciones mediante sentencia de 21 de 
mayo de 2019 (archivo 1 fls.17 a 18 Cdo.6) y, por ende, dio por finiquitado 
el recaudo de la referencia. 
 
Bajo esta perspectiva, su petición de “terminación” del pleito, a raíz de un 
acuerdo de reorganización, luce innecesaria (archivo 11 Cdo.1). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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